
  

    

  

  
SECRETARÍA DEL JUZGADO 
DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/67798/1f 

RE - 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A: HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE LOS SRES 
MANUEL MARIA PACHACAMA 
AMAQUIÑA Y MARÍA, JUANA * 
HUAINALLA 
JUICIO: 
(PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO NRO, 342-2009- 

ACTORES SRES. FRANKLIN - 
PAULPACHACAMA SUALOTUÑA, 
MARIA VERONICA GUALOTUÑA 
LLUMIQUINGA 
DEMANDADOS SRES. AURELIO 

+ PACHACAMA — HUAINALLA, 
REINALDO PACHACAMA 
HUINALLA, MARIA ELSA 
PACHACAMA HUINALLA, 
SERGIO MANUEL PACHACAMA 
HUAJNALLA — HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 

+ DE LOS SRES MANUEL MARIA 
PACHACAMA AMAQUIÑA Y 
MARIA JUANA HUAINALLA 
CUANTIA INDETERMINADA 
TRAMITE ORDINARIO — * 
INCADO 09 DE ABRIL: DE 
2009 
OBJ£TO. PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA QUITO, 
09 de Abril del 2009, las 16h1J.- 

“VISTOS: Una vez que han dado 
cumplimiento a lo-dispuesto en 
providencia anterior, la dernanda * 
de Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva da Domunio presenta» 
da por los señores, Franklin Paul 
Pachacama Gualotuña y María” 
Verónica Gualotuña Llumiquinga, 

.es clara, precisa y completa, por 
reunir los requisitos de ley, razón 
por la cual se la admite al trámite 
Ordinarlo, En lo principal, córra- 

se traslado con apercibimiento en . 
rebeldía a los demandados seño- 
res Aurelio Pachacama Huainalla, 
María Elsa Pachacama Huainalla, 
Sergio - Manuel Pachacama 
Huasnaba; y. 2] señor Relnaldo 
Pachacama, en la dirección, que 

ORDINARIO: 

se indica en el libelo de deman- 
da, para el electo con suficiente 
despacha envlese atenta comisión 
al señor Teniente “Político de la 
Parroquia de Amaguaña. A los 
herederos presuntos y desco: 
noctdos de los señores Manuel 

- María Pachacama Amaquiñia y 
"Marta Juana Huaialla, cítese por 
medio de la prensa en un diario 
de mayor elreulación nacional * 
que se edltan*en esta cludad 
de Quito, para que en el térmi- 
no de quince días, propongan 
conjuntamente las excepciones 
dilatorias y perentorias de que * 
se crean asistidos, por Secretaría 
confiérase el pertinente extracto. 
De conformidad con el Art. 1000 
del Código de Procedimiento 
<ival, Inscríbase la demanda en 

. €l Registro de la Propiedad del 
Cantón Quito. Cuéntese con los 
personeros del Muntciplo del 
Distrito Metropolitano de Quito, 
Agrégueso a los autos los docu” 
mentos acompañados, Tómese 
en cuenta el casillero judicial - 
señalado por los actores y la 
facultad que dan a su abogado 
defensor.- NOTIFIQUESE.- * 
F).-Dra Marcia Ada Flores 
Benalcázar.- JUEZA (S) DECIMO 
SEGUNDO 'DE LO CIVIL: DE, 
PICHINCHA. Lo que llevo a su 
“conocimiento para los fines de 
Ley, previniéndoles de la abliga- 
ción que tienen de señalar casl- 
Nero judicial para sus posteriores 
notificaciones.- Quito, 20 da Mayo 
del 2009- Certilico.-* 
Ledo. Fernando NaranJo Factos, 
Secretarlo, 
Hay firma y sello 
AC/67789/tf 5 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

Citase, con el siguiente extrac- 
to de la demanda del Julcio 
Ordinarlo No, 1283-2008-S.A. a 
de ESTUARDO ESPIN SANCHEZ, 
IGNACIO SOLIS RUIZ, JULIO 
VILLLABA, MARIO TAPIA TAPIA, 
SEGUNDO M, ESCOBAR ORNA, 
ROSA GUERRERO, ZOILA 
GUERRA VARGAS, ANA BEATRIZ 

-DE PERES, LUCRECIA CASTRO 
DE REYES, GUSTAVO ALVAREZ 
SALAZAR, INES MARIA VILLACIS 
VENEGAS, MARGOTH ESCOBAR 
MORA, BLANCA SUSANA 
PORTILLA PADILLA, ANGEL 

     VICTORIA FERNANDEZ, ELVIA 
LUCIA OLMEDO" CABEZAS, 
NELSON ESCOBAR MORA, LUIS 
GUILLERMO ENRIQUEZ LEON 

Y MERY DEL ROCIO ESCOBAR 
MORA, , cuyo extracto es el 
sigulente: 
ACTORES: Pablo” tuls Guillermo 
Torres Guerrero y Olga Graciela 
Latacunga Guerrero 
DEMANDADOS: Estuardo Espin 
Sánchez, Ignacio Solís Ruiz, 
Julio Vilalba, Mario Tapla Tapia, 
Segundo M. Escobar Orna, Rosa 
Guerrero, José Guánoluisa, Zoita 
Guerra Vargas, Ana Beatriz de 
Pérez, Lucrecia Castro de Reyes, 
Gustavo Álvarez Salazar, Ínés 

- Maria Villacís Venegas, Margoth 
Escobar Mora, Blanca'Susana 
Portllta Padllia, Luis Hernando 
Benítez, Marfa Germanta Cruz 
Rosales, Angel Potibio taramillo, 
Emma Victoria Hernández, Elvia 
Lucia Olmedo Cabezas, Nelson 
Escobar Mora, Luis Guillermo 

    
   
      
       

  

   

    

    

  

   

Enríquez León y Mery del Roció * 
Moramaria Osorio - Escobar 

Carrera Vaca: 
CLASE DE JUICIO: Ordlnario No. 
1283-2008: 
OBJETO DE LA DEMANDA: 

* Adquirir la propiedad ce un, bien 
inmueble 

PROVIDENCIA: La que sigue: 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
12 de Diciembre del 2009, las 
15h05.- VISTOS: La deman- 
da que' presentan PABLO 
LUIS -GUILLERMO TORRES 
GUERRERO y OLGA GRACIELA 
LATACUNGA GUERRERO, reúne 
los requisitos legales, en conse” 
cuencia, se la acepta al trámite 
por la yfa Ordinaria prevista en 
la Sección lra, del Titulo 1, Arts. 
404 y siguientes el Código de. 
Procedimiento Civil. Atenta la 
aseveración juramentada de los 
demandantes respecto a la impo- 
sibilidad de dar con el domicilio o 
residencia de ESTUARDO ESPIN 
SANCHEZ, IGNACIO SOLIS RUIZ, 
JULIO VILLALBA, MARIO TAPIA 
TAPIA, SEGUNDO M. ESCOBAR 
ORNA, ROSA GUERRERO, JOSE 
GUANOLUISA, ZOILA GUERRA 
VARGAS, ANA BEATRIZ DE 
PERES, LUCRECIA CASTRO 
DE REYES, GUSTAVO ALVAREZ 
SALAZAR, INES MARIA VILLACIS 

        
      
      

    
      
      
      
      
      
    
    
        
      
       

  

      
     

VENEGAS, MARGOTH ESCOBAR 
- MORA, BLANCA SUSANA 
PORTILLA PADILLA, LUIS 

   LE 

GERMANIA CRUZ ROSALES, 
ANGEL POLIBIO JARAMILLO, 
EMMA VICTORIA FERNANDE, 

. ELVIA LUCIA OLMEDO CABEZAS, 
NELSON ESCOBAT! MORA, LUIS 
GUILLERMO ENRÍQUEZ LEON 

+ Y MERY DEL ROCIO ESCOBAR . 
MORA, cítese por la prensa con 
el contenido de ta misma y con el 
de este auto en uno de los perió- 
-dicos de mayor circulación que se 
editan en esta cludad; y, a JAIME 
MEDRANO SÁNCHEZ, JOSE 
 SUANOLUISA, LUIS MANUEL 
YAUTIBUG AULLA, LUZ MARIA 

IRAN: : e DATE 

na comi E 

HERNANDO BENITEZ, MARIA . 

VILLALOBOS CUENCA, LUIS” 
HERNANDO BENITEZ, MARIA 
GERMANIA CRUZ ROSALES y 
ALFREDO HERNAN BOLAÑOS 
MORALES, en las direcciones 

proporctonadas "para el efecto 
para que en el término de 15 días 
contesten la demanda formulan» 
do conjuntamente la excepciones 
dilatorias y perentorlas de las que 
se crean asistidos.- Cuéntese en 
la sustanciación de la presente 
causa con los personeros del 
Municipio de Quito.- Previo la 
citación inscríbase la demanda - 
en el Registro de la Propiedad, 
par cuyo efecto notifíquese al fun- 

cionariorespectivo.- Agréguese al 
proceso los documentos presen- 
tados. Notifíquese al demandan- 
te en la casilla judicial No. 5179. 
NOTIFIQUESE. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito1£ 
de marzo del 2009.- las 9h40.- 
Agréguese a los nulos el escri- 

, to.presentado, la reforma a la 
demanda que presenta PABLO 
«LUIS GUILLERMO TORRES , 

” GUERRERO y OLGA GRACIELA 
LATACUNGA GUERRERO, reúna- 
los requisitos legales; en conse-" 
cuencia, cítese a los demanda- 
dos, JOSÉ .GUANOLUISA, LUIS 
HERNANDO BENITEZ y MARIA 
GERMANIA CRUZ ROSALES en la 

  

  

   

     
      
   

  

dirección señalada para el efecto 
en su escrito de 26 de febrero del 
presente año, inscríbase la refor- 
ma a la demanda en el Registro 
dela Propiedad, cítese con la pre- 
sente reforma por la prensa a los 
demandados cuya residencia se 
desconoce; y, a los demandados + 

“enlas direcciones proporcionadas 
conla demanda, auto inicial y esta 
reforma.- NOTIFIQUESE 
Lo que comunico y le cito a usted 
para fos fines fegales consigulen- 
tes, previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero judi- 
cial en esta Judicatura pararecibir 
sus posteriores notificaciones. 
DR. JUAN GALLARDO Q. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello. * 
ACIS2799/8 

  

R. del E... “ 
JUZGADO CUARTO DE LO 

CiVIL DE PICHINCHA 
/ AVISO JUDICIAL DE REMATE . 
JUICIO EJECUTIVO No. 498- 2004 
Dra. LR. 
Se pone en conocimiento del - 
público en general que el día 1 
de julio del año dos mil nueve 
desde las catorce hasta las die- 
ciocho horas, en la'secretaría de 
esta Judicatura, tendrá lugar el 
Remate de un autamotor de las 
características gue a continuación 
se detallan: 
VEHÍCULO 
AVALÚO.- 
Se trata de un vehículo, marca 

SUJETO DE 

" VOLKSWAGEN, modelo Gol 
13, tipo año de . 
fabricación 2001, color GRIS, 
motor UDHO97182, chasis No. 
-98WCCO5X71P003938, Placas 
de identificación policial No, 
PWM-921, mismo que presenta 
las siguientes características, Es 
un automóvil, “cuatro faros dos 

y dos posteriores, 
grrecclonales izquierda y dere» 
cha en buen estado, emblema 
Volkswagen delantero y posterior, 
dos brazos y dos plumas delante- 
ros, UN brazo y pluma posterior, 
dos apoya cabezas, cinturones 
de seguridad, consola, tablero en 
la parte frontal derecha sin una, 
parte, gaveta Izquierda defectuo-* 
sa, pintura en estado regular ton 
raspones en la parte interna de 
la puerta izquierda, tres espejos 
retrovisores completos, sin ante- 
na, sin radio, parlantes de fábrica, 
palanca de direccionales, palanca + 

  

. de cambios, tapa de combustlbie, 

    

    
dos moquetas, un encendedor, 
cuatra llantas en buen estado 
con aros de magnesto, una llanta 
de emergencia con aro normal, . 
parabrisas completos, gata mecá- 
nica, una llave de ruedas en L, una 

  
       

      
    
    
    
    
      
      
      
      
      
    
      
    
    
    
    

    
    
    

    

  

¿Nave de swich, tapicería en buen 
estado algo sucla, ínanuales en 
la gaveta, un extintor de incen- 
díos, suelta una maníja posterior 
derecha, Presenta Un leve hun- 
dimiento en la puerta posterior 
izquierda, no presenta rayaduras 
en su pintura. En términos gene- 
rales el automóvil materia de este 
avalúo se encuentra en regular 
estado de conservación, por lo 
que la avalúo en la suma de USD 
6.000,00 (SEIS MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA). 
Se recibirán posturas que cubran 
por lo menos las dos terceras 
partes del aválúo aprobado como * 

base por tratarse del primer seña-- 
-lamiento, deblendo los interesar 
dos acompañar el diez por ciento - 
en dinero en efectivo o en cheque 
anombre de ta Judicatura.- Lo que 
pongoen conoclmiento del público 
en general, para los fines de Ley.- 
El bien embargado (Vehículo) se * 
encuentra a cargo del Dr. Freddy 

* Cedeño Rosado Depositario” 
Judicial de este Distrito.- Quito, 

+ 28 de Mayo del 2009, 
LuIs BARAHONA 

SECRETARIO (E). 
Hay un sello o 
AR/72094/cc a 

República del Ecuador . 
EXTRACTO JUDICIAL 

" JUZGADO DECIMO TERCERO . 
DELO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A 
LUIS. FERNANDO FEBRES 

  

Se comunica 

"Social, 
manera: 

  

al público que: 

Quito, 1 de Junio de 2009 

. — REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

4) 
“o o. ¿DELA ESCRITURA PÚBLICA DE : 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA : 
DE ESTATUTOS DE.INDUSTRIA DE 

CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA.. 

INDUSTRIA” DE 
CONFECCIONES INZATEX CÍA. LTDA. “aumentó su 

* capital en USD$ 53.000,00; y, reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 
del cantón Quito el 16 de Marzo del 2009. Actos socie- 
tarios aprobados por la Superintendencia de Compa- 
filas, mediante Resolución No 09, Q. 14,002191 de 1 
de Junio de 2009 : 

En virtud de la escritura pública de la referencia, la 
compañía reforma el artículo Quinto del Estatuto 

referente al capital social, de la siguiente” 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El. capi- 
tal.social de la compañía es de SESENTA Y TRES 
MIL dólares americanos ($ 63.000,00), divididos -en 
Sesenta y tres mil (63. 000 ,00) acciones de' un Dólar 
«americano cada una.” 

. — Dr, Marcelo Icaza Ponce. * 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AÑUTZÍs2Ic0     

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS, DE PROVEEDORA ANDINA DE 
PAPEL ANDIPAPEL S.A. 

Se comunica al público que PROVEEDORA ANDINA DE 

PAPEL ANDIPAPEL S.A.. aumentó su capital en USD$. 

100.000,00 y reformó sus estatutos por escritura pública 

torgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito 

el 07 de abril de 2009, Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 09.Q.1J.002167. de 28 de Mayo de 2009 . 

En virtud de la escritura pública de la referencia, la com- 

pañía'reforma el artículo cinco del Estatuto Social, .refe- | 

rente al capital social, de la siguiente manera: 

* “ARTICULO CINCO: CAPITAL SUSCRITO.- El capi- 
tal suscrito de”.la Compañía” es de USD 200.000,00 

(DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100), dividido en 
10.000 acciones ordinarias y nominativas de veinte dóla- 

, res de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 20,00) 

cada una; el capital de la compañía se encuentra suscrito 

y pagado en su totalidad. Po 

Quito, 28 de Mayo de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce. . 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

, ARITZHSIO   
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CAMPOVERDE 
JUICIO: EMBARGO Y REMATE No, 
582-2007-KMB 
ACTOR: Ing: Ximena del Carmen 
Coronel González, Gerente y 

' Representánte Legal del BANCO 
CAPITAL 5, 
DEMANDADO: LUÍS FERNANDO 
FEBRES CAMPOVERDE 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTÍA: DIECISEIS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA * 
DOMICILIO JUDICIAL: 675 del Dr, 
Jorge Bejarano - 
PROVIDENCIA 
Fuzcabo DECIMO TERCERO DE 
“LOCIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
21 de Junio del 2007, las 15h37. 
VISTOS: Avoco conocimiento 
de la causa en calidad de Juez 
Encargado conforme al Oficlo 
DDP-JAR-0737 de 11 de mayo 

. de 2007 y en virtud del sorteo 
precedente. La demanda pre- 
sentada es clara, precisa y reúne 
los requisitos de Ley. Por consi- 
guiente, se dispone el embargo 
y venta en pública subasta del 
vehículo marca KIA, tipo auto- 

* móvil, modeto RIO 40R LX 14 L 
GAS, color gris, año 2006, cha- 
sis No, KNADE221266097090, 
motor No. G4£ESHO30746, y 
más Características constantes 
en el contrato de compra venta 
con reserva de dominio acompa- 

    

fado, Para la práctica de dicha - 
“diligencia se contará con- los 
Funcionarios Judiciales respecti- 
vos. Hecho el embargo, cítese al 
señor LUIS FERNANDO, FEBRES 
CAMPOVERDE en el lugar lndl- 
cado para el efecto. Yómese en 
cuenta el domicilio judicial seña- 
tado por el actor y agréguese la 

adjunta, Premo 
coplas y recibo en autos, desgló» 
sese la documentación solicitada, 
Notifíquese.- 
JUZGADO DECIMO «TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- -* 
Quito, 15 de Mayo del 2009, las 
O9h05,- Vista la razón sentada 
en ía Oficina de Citaciones y 
atento el Juramento rendido por 
la actora, cítese al demandado 

-. “señor LUIS FERNANDO FEBRES 
CAMPOVERDE mediante tres 
publicaciones de prensa, cada 
una de ellas en fecha distinta, 
en uno de los diarios de amplia 
circulación en la ciudad de Quito 
y en la forma prevista por el Art. 
82 dej Código de Procedimiento 
Civil. Notlfíquese.- 
f) Dr, Rubén Cevallos Fabara 
Juez. 
Lo que cornunico a Usted para los 

« fines de Ley. Previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 

casillero judeclal para futuras notl- * 
ficaciones que le correspondan. 
Certifico. 
Dr. Nllo Gonzalo Almachi. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE LO CivIL 
DE PICHINCHA 
Hay firma y sello - 
AC/G7826/H3 

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 
JUICIO “EJECUTIVO” No. 921- 

. 2006 
Se pone en conocimiento del 
público en general que el día 

. lunes 06 de Julio del dos mil nueve; 
desde las catorce horas hasta las 
dleclocho horas, en la secretaría 

*de esta judicatura, tendrá lugar el 
remate del bien inmueble que a 
continuación se detalla; 
1. UBICACIÓN POLÍTICA 
ADMINISTRATIVA DEL BIEN 
INMUEBLE . 
Ciudad: Latacunga . 
Cantón Latacunga” - 
Provincia Cotopaxl 
Sector: El Salto, 
Ubicado en la Av. Amazonas N: 
1022 entre las calles Salache y 
Fortaleza de Gallo. 
2. CLASIFICACIÓN DE LA ZONA 
Urbano SI 
Comercial Si 
Residencial Si 
Sectorización Urbana Múltiple 
3. CARACTERISTICAS DEL 

* TERRENO 
Topografía: plano 
Estado: Bueno 
Forma; Cuadrada 
Frente; con un frente 3 la AY 
Amazonas 
4 LINDEROS DEL TÉRRENO : 
De acuerdo aj Levantamiento 
Ptanimétrico, adjunto al Informe, 

  

técnicamente su área de terreno, 
área de construcción y sus lln- 
deros son: 
NORTE: 20,00 m con jote N: 20 
de propledad de la Sra, Maria 
Targelia Chancuss. 

* SUR: 20,00 mcon lote N: 17 
de propiedad del Sr. Enrlgue 
Pisuña. 
ESTE: 20,60 m 

: lotes N: 22 y 24 propiedades Da 
ticulares, 7 
OESTE: 20,60 m con Avenida 
Amazonas., . 
Superficie exacta de Terreno: 
412,00 m2. 

"SERVICIOS . DE 
INFRAESTRUCTURA, 
la calle pública es asfaltadas, . 
como también sus calles trans- 
versales, aceras y bordillos de hor- . 
migón simple, si tienen el servicio 
de alcantarillado samtario, tiene 
el servicio de transporte liviano, 
pesado, redes de agua potable 
“permanente, red de energía eléc- 
trica con el respectivo alumbrado 
publico, red de comunicación 
telefónica. 

5.1 INFRAESTRUCTURA DE 
SERVICIOS DEL INMUEBLE 
Agua Potable Si tiene con m medi- 

toa Eléctrica Si tiene con hn mesi 

: Alcantarilado Sanitarlo S] tiene» 
conexión 
Red Telefónica si 
tiene 
Comunicación Telef. . - Si 
tene 
5,2 ENTORNO URBANO 
Su Entorne es Urbano, en un sec- 

* tor eminentemente Residencial, 
Comerciaj de entidades de cen- 
tros educativos, parques de diver 
siones, ecológico etc, 
6. ESTADO ACTUAL DE 
CONSERVACION DEL INMUEBLE 
El bien Inmueble inspeccionado 

7 esta representado por un lote de 

gular con un frente hacia as calle. 
Av, Amazonas. 
En el lote descrito al momento * 
del peritaje se comprobó la exis- 
tencia de: 
Edificación de cuatro pisos de 
estructura de hormigón armado, 
entrepisos de losá y cubierta de 

terreno plano, de forma rectan- 

losa accesible columnas de hor- * 
migón armado. 
Cerramientos propios en sus 
linderos que forman parte de las 
construcciones. 
“Puertas mixtas de hierro Ingreso 
peatonal y vehicular 
-Patio posterior 
«Garajs general cublerto en la 
parte media de la edificación. 
Tipología de la edificación: 
-Planta Baja* Cuatro / locales 
comerciales, continuando hacia 
atrás con dos Departamentos 
conformado Cada uno de tras 
«habitaciones, cocina, y'un baño 
compartido bajo la grada, área de 
construcción 328,00 m2, 
-«Ptanta Segundo Piso: sin aca- 
bados para su habitabilidad dos 
Departamento independientes 
formado con la siguiente distribu- 
ción por la sala, comedor, cocina, 
medio baño, cuatro dormitorios, 
baño compartido, área de cons» 
trucción 366,00 m2. 
Planta Tercer Piso: sin acaba-, 
dos para su habitabilidad dos 

+ Departamento Independientes 
formado con la siguiente distribu- 
ción por la'sala, comedor, cocina, 
medio baño, cuatro dormitorios, 
baño compartido, área de cons- 
trucción 320,00 m2 
Planta Cuarto Plso, sin acabados 
para su habitabilidad dos amplia» 
ciones adosadas a los linderos 
norte y sur, área de construcción, 
142,00 m2. 
7. CARACTERISTICAS DE LA 
CONSTRUCCION 
En este inmueble se encuentra 
construida Una editicación de 
cuatro pisos de columnas, vigas 
inferiores, vigas superiores pra» 
das, losa de entrepiso, son de 
estructura de hormigón, armado 
y cubierta de eternit. 

* Paredes mampuestos enlucldos 
y pintados interior y exterior. 

¿Instalaciones eléctricas reátiza- 
. das totalmente, 
Puerta principal de Ingreso peato- 
nal de metal y madera con sus res- 
pectivos cerrojos de seguridad. 
Puertas interiores de madera: 
con us respectivos cerrojos de 
seguridad. 
Ventanas de hierro don vidrios y 
protección de luerro, 
Baños, inodoros, lavamanos, 
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